
se relacionan en el anexo de esta Autorización-particular. Para 
mayor precisión la Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación enviará a la Dirección General .de Aduanas rela
ción de las declaraciones o licencias de importación que 'Me
cánica de la Peña, S. A.», o en los casos previstos en las cláu
sulas 7.a y' 8.a la persona jurídica propietaria de la central, 
tengá concedidas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de importa
ción que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su debido 
momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación.

Tercera.—Se fija en el 75,1 por 100 el grado mínimo de 
nacionalización de estos conjuntos de tuberías y accesorios. Por 
consiguiente, las importaciones a que se refiere la cláusula an
terior no podrán exceder globalmente del 24,9 por 100 del precio 
de venta a pie de fábrica de dichos conjuntos. Por ser los 
conjuntos de tuberías elementos que han de montarse «in situ», 
se entiende por pie de fábrica su emplazamiento definitivo.

Cuarta.—A los efectos del artículo undécimo del Decreto 648/ 
1971. se fija éh el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre, la basé de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, 
por modificación del tipo de cambio en el mercado oficial de 
divisas o por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de la Empresa «Mecánica de la 
Peña, S. A.», sin que en ningún momento pueda repercutirse 
esta responsabilidad sobre terceros.

Séptima.—A fin de facilitar la financiación de esta fabrica
ción mixta, el usuario, es decir, «Empresa Nacional de Electri
cidad, S. A », IENDESA), propietaria de la Central Térmica de 
Almería, podrá realizar con los mismos beneficios concedidos a 
«Mecánica de la Peña, S. A.», las importaciones de elementos 
extranjeros que aparecen indicados en -la relación del anexo. 
A este fin, el usuario, en. las oportunas declaraciones o licencias 
de importación, hará constar que los elementos que se importen 
serán destinados a la construcción de los conjuntos de tuberías 
y accesorios objeto de esta Autorización-particular,

Octava.—Las importaciones que se realicen a nombre del 
usuario estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta 
Autorización-particular «Mecánica de la Peña, S. A.», se declare 
expresamente ante las Aduanas, mediante documento adecuado 
referido a cada despacho, responsable solidaria con el importa
dor de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pública 
en el supuesto de que por incumplimiento de las condiciones 
fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios, todo ello 
con independencia de las garantías adecuadas.

Novena.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta Autorización-particular se tomará como base de infor
mación la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Mecánica de la Peña, S. A », y el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Décima.—A partir de la entrada en vigor de esta Autoriza
ción-particular será de aplicación lo dispuesto en el articulo 
12 del Decreto 648/1971, que estableció la Resolución-tipo.

Undécima.—La presente Autorización particular tendrá una 
vigencia de tres años, con efectividad a partir de la fecha de 
esta Resolución. Este plazo os prorrógable si las circunstancias 
económicas así lo aconsejan.

Madrid, 18 de febrero de 1982.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de conjuntos de tuberías y accesorios para los sistemas prin
cipales de la central térmica de Almería, grupo I, con una 

potencia nominal de 550 MW..

Descripción Importador

Tubería transformada y recta en acero 
sin soldadura, mayor 504 diámetro.

Tubería transformada y recta en acero 
sin soldadura, igual o menor 504 diá
metro.

Tubería transformada y recta en acero 
con soldadura.

Actuadores.
Varios.

«Mecánica de la Pe
ña. S. A.», y «En- 
desa».
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Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del. día 1 de abril de 1982

Divisas convertibles
Cambi1 O 9

Comprador Vendedor

1 dólar USA .................................. ...... 108,860 107,140
1 dólar canadiense ........ ............... ...... 87,026 87,361
1 franco francés ............................ 17,016 17,074

■ 1 libra esterlina ........................... 190,520 191,448
1 libra irlandesa ........ ......................... 153,183 154,013
1 franco suizo ..................................... 54,991 55,278

.100 francos belgas ........................... ...... 234,821 235,954
1 marco alemán ......... ................. 44,342 44,550 .

100 liras italianas.............................. ...... 8,077 8,105
1 florín .holandés ............................... 39,944 40,124
1 corona sueca ........ ...................... ...... 18,016 * 18,094
1 corona danesa ........................... ...... 12,983 13,033
1 corona noruega ........................... ..... 17,483 17,558
1 marco finlandés ........ ...................... 23,111 23,222 -

100 chelines austríacos .................... ...... 630,814 634,715
100 escudos portugueses ................ ...... 146,383 147,170
100 yens japoneses .......................... ...... 43,219 43,420

MINISTERIO DE CULTURA

8378 ORDEN de 25 de febrero de 1982 por la que se 
convoca un concurso de becas de ampliación de 
conocimientos arqueológicos y museísticos y de téc
nicas de conservación y restauración en la Escue
la Española de Historia y Arqueología en Roma, 
año 1982.

limos. Sres.: Uno de los trabajos que el Ministerio de Cultura 
debe especialmente apoyar es el que realizan Instituciones cultu
rales del Estado Español fuera de nuestras fronteras. Una de 
ellas, la Escuela Española de Historia y Arqueología en Roma, 
tier : como objeto el acrecentar la cultura-española c. través de 
su potenciación por medio de intercambio de conocimientos con 
los Centros y Colegios italianos y con todas aquellas Institu
ciones extranjeras radicadas en Italia, cuyo destacado papel en 
estos campos de la Cultura, y en especial en la Arqueología, 
la Historia y la Historia del Arte, es internacionalmente re
conocido.

Por dichos motivos y por la urgente necesidad existente de 
acrecentar los conocimientos de los directivos Conservadores 
y Técnicos que están al cuidado de nuestro patrimonio histó
rico, artístico y arqueológico, dados los progresos que continua- 
men,; se realizan en estos campos especializados, técnicos, el 
Ministerio de Cultura, a propuesta de la Dirección General de 
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, La tenido a bien disponer:

Artículo 1.a El Ministerio de Cultura, a propuesta de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, convoca 
ei tercer concurso de becas de ampliación de conocimientos 
arqueológicos, museísticos y de técnicas de conservación y res
tauración en la Escuela Española de Historia y Arqueología en 
Roma, por una cuantía equivalente a 1.500.000 pesetas, en el 
año 1982.

Art. 2." Podrá tomar parte en dicho concurso aquel perso
nal directivo o técnico que trabaja o colabora de forma siste
mática en el cuidado del patrimonio histórico-artístico y arqueo
lógico español. ’ '

Art. 3.° Las becas gozarán de una cuantía máxima de 
120.000 pesetas. Su duración dependerá del tipo de estudio a 
realizar, pero no podrá ser inferior a un mes, ni exceder, sin 
motivo justificado, los seis meses. La actividad de los becarios 
se llevará a cabo dentro del marco académico de la Escuela 
Española de Historia v Arqueología de Roma.

Art. 4.a Las solicite ’es para obtener estas becas se dirigi
rán al Director general de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas 
tSubdirección General de Artes Plásticas), acompañadas de:

a) Curriculum vitae, con especificación de títulos académi
cos, cargos y la labor profesional realizada.

b) Proyecto del plan de formación a seguir o de trabajo 
a realizar con ayuda de la beca.

Art. 6.a Para la concesión de estas becas se constituirá una 
Comisión calificadora, compuesta por un mínimo de cinco miem
bros. Esta Comisión estará- presidida por el Director general de


